
/ 

/ 

/ 

.. 
' .. 

'--

/ 

/ ( 
/ 

r 'i 

if t 
_....,.,,---

INSTITUTO FEDERA L DE 
JELECOMUNICACIONES 
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RESOLUCIÓN McDIANTE\ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ~FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES"- DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE ALESTRA S. DE R.L. DE C.V. Y Nll DIGITAL S. DE R.L. DE C.V., 

- 1 

/ 

APLICABLES DEL l DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIFMBRE DE 2016. \ 

1.-

/ 

I ANTECEDENTES 

Concesiones Concesión de Alestra, s:·de R.L. de C.V.- El 6 de diciembre de 1995, 
la Secretaría otorgó en favor, de Alestra, S. de )R.L. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Alestra"), un título de concesión para i0stalar; operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones con autorización para prestar el servicio público de 
telefonía básica de larg~istancia nacional e internacional (en lo sucesivo, la 
"Concesión de Al.estro"). 1 - -

/ / ) 
1 

Mediante oficio 2.-268/00 del 30 de mayo de 2000, la Secretaría otorgó el Anexo 1 

"C" de la Concesión de Ales~ra, en el que se autorizó a di~ha concesionaria a 
/ prestar di~ersos servicios adicionales, entre otros, el de telefonjo local a usuarios 

residenciales y comerciales. '---

"-.. 
11.- Concesiones de Nll Digitql, S-: de R.L. de C.V.- El--17 de febrero de 2006, la 

/ 

Secretaría otorgó a Operadora de Comunicaciones, S.A. de lc.v. (en lo 
sucesivo, "Opcom") una concesión para instalar, operar y explotar una red 

} 1 

pública de telecomunicaciones para prestar entre otros, el servicio local de 
telefonía inalámbrica fija o móvil, conforme a nueve (9) títulos de cdncesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias ....... del espectro 
radioeléctrico otorgados por la Secretaría el 27 de septiembre de 1999. 

\ 
El 19 de febrero de 2008, la Secretaría, otorgó a fav/or de Inversiones Nextel de 
México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Inversiones Nextel de México"), un título 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio deJlarga distancia. 

El l º ,de octubre de 2010, la Secretaría, otorgó a Nll Digital, S. de R.L. de C.V. (en 
lo sucesivo, "NU Digital") una concesión para instalar, opemr y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, conforme a dos (2) títulos de concesión paro 
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usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro raaioeléctrico, 
otorgados por

1 
la Secretaría en la misma fecha. 

' Mediante oficio 2.- 128/2012 de fecha Q de agosto de 2012, la Secretaría 
autorizó la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Inversiones Nextel 
de México, en su carácter de cedente, a favor de Nll Digital, del título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomU'nicaciones para prestar el servicio de larga distancia. 

'-

Mediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2 de agosto de 2012~ la Secretafía 
9utorizó la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Opcom, en su 

I carácter de cedente, a favor de Nll'Digital, de los nueve títulos de concesión " ( otorgados el 27 de septiembre de 1999, así como el título para instalar, operar 
y explotar una red púl::>lica de telecomuni~aciones otorgado el 17 de febrero 
de 2006. 

111.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, -Se publicó en el 

\ 

Diario OJicial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 

--28, 73) 78, 94 y 7 OS de la Constitución Política de los Estados Unidos .. Mexicanos, 
\ -_ en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el 

_, cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, e} 
"' "Instituto"), como un,órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 

' propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
1 ------telecomunicaciones confqrme a lo di§puesto en la propia Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los 
términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulac ión, promoción y 

1 

supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

\ 
telecomunicaciones, así como

1 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y 

----._otros insumos esenciales, garantizando lo establecido errlos artículos 60. y 7o. 

\ 

de la Constitución. " 
Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se int¡egra por siete 

1 

Comisionados, incluy~ndo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo ,Jederal con la ratificación del Senado 
de la República. / 
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IV.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfus19n. El 14 de 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecorr¡unicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexic ano; y.se reforman, adicionan yCJerogan diversas 

V.-

.....__ 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de a gosto del 2014, de 
conformidad a lo establecido en e l artículo Primero Transitorio del citado Decreto 

/ 
de Ley. 

/ 
"' 

Publicación del Estatuto Orgánico del lnstltuto_~ederal de Telecomunicaciones. 
El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo 
que entró en-Vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 

( de 2014. " 
I 

VI.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 _Qe diciembre de 
2014, el -lf1stituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metod0logía para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal- de 
Telecomunicaciones /- y Radiodifusión ", aprot>ado mediante Acuerdo 

f 

P/IFT/EXT/161214/277 (er lo_sucesivo la "Metodología de Costo( ). 

f \ < 
VII.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, 

--- el Instituto public ó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aetermina las tarifas de interconexión resultado 

\ de la metodología para el cálculo de costos de Ínterconexión que se utilizará 
para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2015", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284''(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

\ 

I 
VIII.- Sistema Electrónico de Solicitudes de lntercone~lón. El 29 de diciembre de 2014 

se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
\ 

de Telecomunicaciones establece el Sistema - Electrónico de Solicitudes de ' -Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se' 
/. ( 

, estableció el Sist-ªma Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI") ' ~ 

I 
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IX:- Solicitudes de resoluclón de condiciones de interconexión no convenidas. El 13 
julio de 2015, el representante legal de Alestra pres$ntó ante el Instituto, escritos 
mediante los cuales solicitó su \intervención para resolver los términos, tarifas y 
condic iones que no pudo convenir COA Nll Digital para la inte rconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones que aplicarán para los 
ejercicios comprendidos entre el l de enero a l 31 de diciembre de 2015, 

\ correspondiente al expediente IFT / 221 /UPR/DG-RIRST /153.130715/ITX; así como 
para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2016, propio del 
expediente IFT /221/UPR/DG-RIRST/154.130715/ITX; (en lo sucesivo, las "Solicitudes 
de Resoluc ión"). 

--Para efectos de lo anterior, el representante legal de Alestra manifestó que el 13 
de marzo de 2015 y 16 de abril de 2105, res pectivamente, notificó mediante 
solicitudes del SESI IFT/UPR/914, por lo que hace al expediente IFT/221/UPR/DG-
RIRST /154.130715/ITX, e IFT /UPR/1241 correspondiente a l expediente ) 
IFT/221/UPR/DG'"RIRST/153.1 30715/ITX, a Nll Digital, el inicio de negociaciones a 

" fin de determinar las tarifas de interconexión que Alestra deberá de pagar a Nll 
, Digital del l de enero al 31 de diciembre de 2015 y del l de enero al 31 de 

dic iembre de 2016. 
.__ ) 

X.- Acuerdo de Admisión y Oficios de Vista. Mediante Acuerdos número 
17 /07 /001 /2015, de fecha 17 de julio de 2015, notificados el 5 de agosto de 2015 
tanto a Alestra y Nll Digital por lo que hace a ambos expedientes 
(IFT/221 /UPR/DG-RIRST/1 53. 130715/ITX e IFT/221 /UPR/DG-RIRST/1 54. 130715/ITX), 
se \tuvo por reconoc ida la personalidad con que se' ostentó el representante 
legal de Alestra, y se admitió a trámite sus Solicitudes de Resolución para el 
periodo del ,1 de e..nero al 31 de diciembre de 2015 y del1 l 1de enero a l 31 de 

/ 

) 

diciembre de 2816. ) 

.) 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante los 
citados Acuerdos 17 /07 /001 /2015,se d~0 vista a Nll Digital de las Solicitudes de 

/ --
Resoluc ión y se requirió para que en un p lazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a que surtiera efectos legales la notificación 
de los Ac uerdos en comento, manifestara lo que O" su derecho conviniera e 
informara si existían condiciones que no había podido convenir con Alestra y, 
de ser el caso, señalara expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara 
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su postura al respecto y ofreciera los elementos de prueba que estimara 
pertinentes(en lo sucesivo, los "Ofic ios de Vista"). 

\ 

XI.- Solicitud de ampliación del plazo. Por lo que respecta a l expedieTite 
"-- IFT/221/UPR/DG-RIRST/154.130715/ITX, el 1 ide agosto de 2015 el rep resentante 

legal de Nll Digital presentó, ante el Instituto, escrito mediante e l cual solic ito una 
prórroga para dar debido cumplimiento al requerimiento formulado en el Oficio 
de Vista. -~ 

r 
Mediante )(cuerdo 14/08/002/2015, de fecha 14 de agosto de 2015, el Instituto 

) 

le otorgó a Nll Digital una ampliación de tres (3) días hál;?iles para que diera 
respuesta a l Acuerdo de Admisión y se tuvo por recoriocida la personalidad con 
que se ostentó el rep resenttmty lega l de Nll Digital. Dicho dcuerdo fue 
notificado por instructivo el 18 de agosto de 2015. 

/ 

" XII.- Respuéstas a los Oficios de Vista. Por lo que hace al expedief"lte IFT/221 /UPR/DG
RIRST /153.1 30715/ITX, el 12 de agostorde 2015 el representante legal de Nll Dig ital 

) 

1
1 presentó, ante el Instituto, escrito mediante el cual dip coñte'stación al Oficio de 

Vista correspondiente. En dicho escrito manifestó-- lo que a su derecho convino 
.. --y-fijó su postura _,,. 

----Por lo que respecta al expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/1 54. 130715/ITX, el 21 de 
\ 

agosto de 2015 el representante legal de Nll Digital presentó, ante el Instituto, 
escritd mediante el cual dio contestación al Oficio de Vista c6rtespondiente. En 

- -
dicho escrito manife-stó lo que a su derecho convin~ y fijó su posh.JJa. (En lo ,. 
sucesivo, las "Respuestas -de Nll Digital>'). 

XIII.- Desahogo de P~uebas. Mediante Acuerdos 26/08/002/2015 y 26/08/003/2015, de 
fecha 26 de agosto de 2015, referente a los expedientes IFT/221/UPR/DG
RIRST /1 53.130715/ITX e IFT /221/UPR/DG-RIRSTI154.1 30715/ITX, respectivamer,ité, 
se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V, de la LFTyR, la admisión 
y desahogo de la pruebas ofrecidas por los concesionarios, se tuvo por fijada la 
Litis y se 1'es otorgó un p lazo no mayor a dos (2) días hábiles para que presentaran 
sus a legatos por escrito ante el lnstitdto . Dichos acuerdos fueron notificados por 
instructivos a Alestra y Nll Digital el 2 de septiembre de 2015, para lo que refiere 
a ambas Solicitudes de Resolución. 

\ 
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XIV.-

( 

Alegatos. El 4 de septiembre de 2015, los representantes legales de Alastra y Nll 
Digital, presentaron ante el Instituto escrito~JTlediante los cualés formularon sus 
correspondientes alegatos relacionados a los expedientes IFT/221 /UPR/DG
RIRST/153.130715/ITX e IFT/221/UPR/DG-RIRST/154.130715/ITX (en lo sucesivo, los 
"Alegatos de Alestra" y los "Alegatos de Nll Digital"). 

XV.- Cierre de la instrucción y acumulación. El 22 de_septiembre de 2015, el Instituto 
/ 

notificó a Alastra y a Nll Digital, el Acuerdo 14/09/004/2015, de fecha 14 de 
septiembre de 2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para 
formular alegatos \había conclu ido, el procedimiento guardaba estado para 

/ 

que el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones planteadas 
por las partes. Asimismo, y toda vez que los procedimientos iniciados de manera 
independiente por Alastra con Nll Dig ita l tienden al mismo efecto, en términos 
del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, 
la "LFPA"), y siendo legalmente factible, se ordenó la acumulac ión del más 
nuevo al más antiguo, quedando acumulados en el procedimiento 

--, 1 
administrativo inic iado por Alastra en contra de Nll Digital. Í 

"- I 

/ XVI.- Publlcaclón de Tarifas de Interconexión del año 2016. El 1 de octubre d~2015, 

,/ 

( 

el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 

1 

de la metodplogía para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará 
para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de 

" las condiciones aplicables al año 201 6", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 201 6"). 

\ 
En virtud de los referidos Antecedentes, y 

) 

\ / 

CONSIDERANDO 

-- PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene " 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 

- - / 
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telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
I 

la Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracCión X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condicion~s de interconexión que no hayan podido convenir 

1 

los concesionarios respecto de sus rede~ públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervenc~ón. ___ _ 

/ 

Adicionalmente el artículo 6º, fra~ción 1 del Estatuto establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como in_delegables en la LFTyR, la de 
regular; promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espeC)tro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios sÓtelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los ~ervicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. I 

"" 
/ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina4as 
condiciones de interconexión no conv~nidas entre los concesionarios de rede-s 
públicas de telecomunicaciones, antes señalados. 

/ 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- ~I artículo 6º, apartado 

\ 

B, fracción 11, de la Constitución establece que-las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es -deber del Estado geirantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, '\_ 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arj;)itrarias. 

/ 1 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
plareará, condu9 irá, coordinará y orientará la actividad económicG;t nacional, 
llevando a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco que otofga la propia Constitución. '--- ( --

1 Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 ~e la 
Constitucióh señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 

-"'-

\ 

~-

/ ---gen era I; y que corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, ploteger la _/ 
seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para 

\ 
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tales efectos establecerá condiciones de competencia efe~tiva en la prestación de 
dichos servicios. En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la 
promoción de una competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para 
el país. / 

/ 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizd r la competencia en 
el sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover 1Y. facilitar _el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, 
y permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un eliltorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico 
y social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de 
comunicación se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para 
países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de 
los servicios de telecomunicaciones. r 

1 

" El desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el 
surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que 

'-
permita la acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre 
todos los participantes mediante la rectoría del Estado. 

I 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo ~ 
--' 

de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejor7s condiciones en precio, 
calidad y diversida~:-Es en este contexto de competencia 1en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 

/ 

comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada 
empresa pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de 
contratar los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y 
diversidad. 

\ 

\ 

/ 



/ 

/ 

/ / 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Uno de los elementos que el usuario co'Asidera para contratar los servicios de 
~ ----- "" telecomunicaciones es. el número de usuarios__con los cuales podrá comunicarse. A \ 

medida que las redes interconectadas cuenteñ con un ·mayor núrr¡ero de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En casp de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contrqitar necesariamente los servicios 
de telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurm que su universo 
de llarnadas llegue a su destinn. De esta forma, sólo podría establecer comunicación 
con los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones 

----con la red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de 
decisión para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensjblemente por el 
tamaño de las redes, haciendo a un lado criterios relacionados c on precio, calidad y 
diversida~ y eljminando el beneficio social de la'éxternalidad de red en los servicios 
dé telecomunicaciones. / 

( / <.. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos J9s concesionarios de redes 
----- públicas de telecomunicaciones de adoptar diq_eños de arquitecturg, abierta para 

garantizar Id interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 
> 124 de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de 

interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la 
,..-LFTyR, y (iii) los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 

deberán intercunectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, trb nsparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio

1
en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho 

~ .~ 

plazo sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos 
concesionarios, el Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que 
no hqyan podido conveoir, de conformidad en el artículo 129 de la LfÍTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor 
/ crítico debido al desarrollo tec nológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que 

ésta permlte que los distintos concr sionarios coexistan para ofrecer Sl,J~ servicios a 
todos los usuarios y a su vez compitan por el mercado _ge las telecomunicaciones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otdrga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 

/ 
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concesionario o combinación de co.ncesionaJios que puedan hacerlo, proveyendo 
los servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

\ 

Aunado a lo anterior y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se 
desprende que las telecomunicaciones constituyen un ' área importante para el 
desarrollo nacional al' propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie 
de derechos fundamentales, como a la información, la libertad de expresión, a la 
educación, de participación democrática, la integración Gle las comunidades 
indígenas, entre otros. 

~simismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de la 
Nación y ga[antizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. --

Para lograr lo anterior, e l Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los 'equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexióh, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, 
tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de'
priorizar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores 
finales, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTyR. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "'SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo ae1 
país y'-- coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha 
determinación encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a,/J. 11 2/2004, ~con 

número de R-égistro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el 
Semdnario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, 
Página 230. 1 

1 Producción y seNlcios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XI, dé"la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002), en c uanto concede exenciones por la prestación de seNicios 
de telefonía, Internet e interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio 
de equidad tributaria. ' \ 
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Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones , 
ho acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligaciÓn de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 

1 

competencia efectiya. / 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 

\ 

____ e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, 
tomando en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del 
Instituto es tutelar los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o \ \ 
desventaja, como sucedería con la fdta de interconexión o con una interconexión 
que dificultara la competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para 
procurarle la satisfacción de necesidades, o algún PJOVecho o Qªneficio, como sería~ 
el desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la 
posibilidad de tarifas mejores. -

TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 1-25 de la LFTyR está 
previsto que los concesionarios de redes públicas de telec0municaciones tienen la 
obligación de interconectar sus rédes con las de otros concesionarios, en condiciones 
no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

"-

Lo anterior pone de manifiesto quJ no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR 
que prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de ~ 

./ telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. '--

Ahora bien, el artículo 129 d~ la LFTyR dispone que los-concesionaribs que o~eren redes 
'"'-

públicas de telecomunicaciones, deberán interconectm sus redes, y a tal efec-to, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 

/ partir de que sea presentada la solicitu? correspondiente. Esto es, los cor¡cesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de nego~Jar los términos, ~
condiciones y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, dicha libertadrcle negociación no 
implica de modo alguno negarse a interconectar sus _redes públicas de 
telecomunicaciones. - ./ ,_ / I 

I 

11 

I 
\ 

/ 



I 

\ 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción L establece la sanción 
aplicable a l concesionario que incumpla con las obligacione9 - en materia de 
operación e interconexión de redes de telecomunicaciones. / 

La interconexión, se encuentra definida en el artíGulo 3º, fracción XXX, de la LFTyR 
como: 

"Conexión física o virtual lógica y funcional entre redes públicas de 
telecQmunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de 
las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con Jos 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red públlca de telecomunicaciones la r 
utilizcÍción de servicios de telecomunic aciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; 

Es/así que la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de las 
redes y de los servicios, esto es, que lós usuórios de una red puedan conectarse y 

" comunicarse con los usuarios de ot~a y viceversa, o utilizar servic ios proporcionados 
por la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas func iones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en 
las mismas condiciones y con cuando menos la mismm calidad de servicio que se 
otorguen a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades 
o funciones similares. 

' / El bién jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la 
comunicación de los usuarios con independenc ia de la red de telecomunicaciones 
con quien tenga contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión 
de redes públic6s de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) 
puedan comunicarse con los- usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere 
'-
interconexión entre la red A y la red B, un/ usuario _necesariamente tendría que 
contratar sus servic ios con ambas redes para asegurar que su universo de llamadas 
llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta to(ma, sólo podría establecer 
comunicación con los usuarios que también hayan contratadq sus servicios con la red 
que él haya contratado. Esta situac ión repercutiría en que su decisión para adquirir sus 
servicios estaría afectada sensiblemente por la cobé'rtura de las red~ haciendo a un 
lado c riterios relacionados con precio, calidad y diversiqad de servicios. 

/ 
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Es así que el artículo 125 de la.J,.FTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios 
de servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados 
a otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar eJ-citado derecho de 
los usuarios. El objetivo C!ltimo de un c6nvenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas -cle telecomuriicaciones, se privilegie el interés 

_ público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios 
de otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

'-
El artícuf0 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, 

"- 1 
intervenga tanto en el caso en que no e* ista convenig_, de condiciones de 

1 
interconexión previo o interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así 
como en el caso en qú'e algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para 
convenir nuevos términos, condiciones o tarifas d~ interconexión, los cuales no est'én 

\ acordados en convenios de interc~onexión previamente celebrados. 
- \ 

' ) 
Eh virtud de lo anterior, se concluye que; (i) la interconexión es el mecanismo que 

;-
materializa la interoperabilidad de las redes y de los sarvicios, esto es, que los usuarios 
de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e 

\ \ 

intercambiar tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y 
viceversa, o bien pef~ite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la ) 
utilización de servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados 
a in~rconectar sus redes y, p_}al efecto, suscribir un convenio ~n un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturale-s contados a pmtir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales a que h9ce alusión (;{artículo 129 de la \ 
LFQ~R, sin que--~as parte~hayan llegado a yn ac_uerd.?, a solicitud de-parte,1 el Instituto 
resolverá los términos y condiciones de intercone,xión no-convenidos sometidas a su 
competencia, dicha t~licitud deberá someterse al Instituto dentro del plazo de los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a que haya concluido el periodo de los 
sesenta 

1
(60) días naturales, y (iv) la obligatoriedad de la interconexión incluye el 

ofrecer de mar\ era no discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo 
la interconexión,-en las mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de 
sérvicio con que se presten a la propia Qperac_ión, 9 las filiales y subsidiarias. · 

I ~ - ( 
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Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de inte rconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública 
de telecomunicaciones la solic ite a otro. 

\. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Alestra y Nll Digital tienen el carácter 
de concesionarios que operan Aedes públicas de telecomunicaciones y que 
efectivamente Alestra requirió a Nll Digital el iQicio de negociaciones para convenir los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 
-Antecedentes L 11, y IX de la presente Resolución. 

\ ( 

Por e llo, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Alestra y Nll Dig ital están obligados a
1 

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos, condic iones y tarifds aplicables. 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Alestra notificó a Nll Digital, con fechas 13 de marzo 
de 2015 y 14 de ab;il del mismo año, vía trámites IFT/UPR/914 e IFT/UPR/1241 del SESL 
el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas ap licables a la 
interconexión entre las respectivas redes públicas de telecomunicaciones de dichos 
concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta (60) 
días natura les, sin que a la fecha de emisión de la presente Resoluc ión las partes hayan 
acordado los menc ionados términos, condic iones y tarifas de interconexión, el 
Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá sobre aquellos 
p untos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

Asimismo se acredita que Alestra solicitó la intervención del Instituto para la resolución 
de los desacuerdos dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil --
siguiente a l p lazo de 60 días antes menc ionado. Todo ello de conformidad_con la 
fraccción 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

Cabe mencionar que ,mediante trámites IFT/UPR/914 e IFT/UPR/1241 del SESL las 
negociacioñ'es materia de la Solicitud de Resolución entre Alestra y Nll Digital iniciaron 
su trámite dentro' de dicho sistema teniéndose a sí por satisfechos los requisitps de 

/ 

procedibilldad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 
( 
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Por otra parte, Alestra manifestó que no había alcacizado un acuefdo con Nll Digital. 
Lo cual"" quedó corroborado con las Respuestas de Nll Digital, de las cuales se 
desprende que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas por 

Alestra. 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, 
por lo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas 
condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los términos, 
condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones de_jichos concesionarios. 

'\ 

QUINTO.- Apllcaclón d91 Artículo" Vigésimo Transitori9 del Decreto de Ley.- Como 
quedó establecido en el Antecedente IV, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el 
Dedreto de Ley. '\ 

( 

\ 

Como parte del -régimen transitorio de dicho /Decreto establ~ció, en su 
Vig§simo) o siguiente: < 

1 

( 

\. 

"VIGtSIMO. ( .. . ) ( I 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los 
concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de"' 
Interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva 
cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que 
actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se 
refiere fe párrafo segundo del artículo J 31 de la Ley en cita, al que le será 
aplicable el inciso a) del mismo artículo." (énfasis añadido) 

artículo 

1 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo, Vigésimo Transitorio del-Decreto de 
Ley, E[I Instituto rt=4solverá los diferendos qúe se promuevan sobre las tarifas de 
interconexión por servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se 
determinen en la presente, mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en - , 
el caso que nos ocupa, las tarifas que determine el Instituto de conformidad con el 
artículo 131 de la LFTyR serán aplicables a partir de ese momento. I 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigé~imo Transitorio del Decreto'\de'b.ey, a fin de 
dotar de certeza -jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no determ-Jre fna 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 

15 
\ 
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convengan una tarifa, seguirán, en vigor las que "actua lmente aplican", es decir, las 
aplicables a l periodo previo a la determinación de las tarifas. 

' / 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo compr~:mdido del 1 de enero de 2015 
al 13 de oc¡:tubre de 2015, en términos del segundo párrafo del artículo Vigésimo 
Transitorio del Decreto de Ley deberá hacerse extensiva la tarifa aplicable a la entrada 
en vigor de la LFTyR. 

/ 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. 
\ I 

En las Solic itudes de Resoluc ión, Alestra plantea las siguientes cond ic iones, té rminos y 
tarifas de interconexión que no pLdo 'convenir con Nll Digital: 

a) T aritos prna el servicio de interconexión para tráfico local que Alestra deberá 
de pagar en usuarios de la red de telefonía local fija y móvil de Nll Digital· a partir 
c::lel 1 de enero de 2015 al 31 de d iciembre de 201 6. 

~ 

Por su parte, en las respuestas de.. Nll Digital, se señalan como condiciones no 
convenidas las siguientes: 

( 

b) Las tarifas de terminación local fija y local móvil en la modalidad "El que llama 
paga" que Alestra deberá pagar a Nll Dig ital del 1 de enero de 2015 al 31 de 
d iciembre de 2016. 

e) Las tarifas de terminación local fija que Nll Digital deberá pagar a Alestra para 
los periodos del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes, 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a ta l efecto, 

1 

suscribirán un convenio en un p lazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
partir de que uno de e llos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios 

/ ~ 

cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
condiciones de interconexión y no exista ,)]Cuerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solic itudes de resoluc ión sobre el desacuerdo de interconexión. 

/ 

I 
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' 

1:1-mencionado artículo 129 prevé la o61igación de lo~oncesionarios déÍnterconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, suscribirán un convenio de 

( interconexión. Asimismo, .dicho prece~td señala que en el caso de concesionbrios 
cuyaS' redes públicas de telecomunicaciones ~e encuentren interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios, los concesionarios pueden 

1 "" acordar nuevas condiciohes de interconexión, confdrme al procedimie~to 
administrativo aludido, esto es, ello dentro de uri plazo de sesenta_ días naturOles, por 
lo tanto, se entiende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes / públicas de · 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia; de \la misma forma, la resolución que-emita 

1
el lnstlfuto a efecto de 

resolver sobre las condiciones no~convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendient~s de definición que impidan la prestÓción de-los servicios. 

Es así que el Instituto deb7 rá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante' los sesenta días naturales que tienen para 

suscribir el convenio. 

· Ahorq,bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios llevaron 
a cabo las neg6ciaciones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, 

se hace necesario determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en este 
sentido toda vez que Alestra dio inicio al procedimiento es que, en su escrito de 
Solicitud de Resolución,-planteó las que por su parte consideraba con tal carácter, por 
lo tanto se necesitaba c onocer cuáles eran las que--la contraparte en el presente 
procedimiento consideraba como tales. 

_/ 

Es así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a Nll 
Digital que manifesta{a lo que a su derecho conviniera e informara si existían 
condiciones que no había podido convenir con Alestra 'y, de ser el caso, señalara 
expresamenfe en qué consistían los desacuerdos, fijara su postura al respecto y 
ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes, por lo que mediante las 

_ Respuesta de Nll Digital, dicho concesionario fijó su postura, indicando además como 
condiciones no convenida las anteriormente señaladas en los incisos b) y c). 

~ -

De lo anterior, y toda vez que Nll Digital y Alestra señalaron expresamente a éste 
__,, Instituto cuáles eran las condiciones no convenidas en el p rocedimiento en el que se 

,/ 
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actúa, éste Instituto determina que para que proceda ~ficazmente la prestación de '- r 
los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se 
deberá resolver todas y cada una _de las condiciones solic itadas por los 
concesionarios. 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es p rocedente resolver las 
condicione$ solic itadas por Alastra y Nll Digital. 

I 

Por otro lado, en los Alegatos de Alastra, dicho concesionario adjuntó un proyecto 
de Convenio Modificatorio, mismo que solic ita sea sometido a consideración de la 
contraparte, al respecto este IQstituto señala que _dicho' proyecto de Convenio 
Modificatorio fue presentado en un momento eh que es imposible , para su 
contraparte manifestar su posic ión al respecto, por lo que lno resulta procedente 
que en el presente procedimiento de resolución se de vista a la contraparte para 
que se lleven a cabo negociaciones, al no tratarse de la etapa procesal para este 
fin. 

/ \ 

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 131 
y 132 de la LFTyR y 6º fracción XXXVII del estatuto, el Instituto procede, en primera 
instancia, a r~solver específicamente las argumentac iones de Nll Digital y los alegatos 
que al respecto esgrimió Alastra, para posteriormente abocarse l a resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia dé interconexión fueron sometidos por 

'-.. 

las partes. 
/ 

I 
A. Competencia efectiva y competitividad. 

Argumentos de las partes \. 

A lastra señala que los criterios de costos publicados por el Instituto en el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las 
tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que se utilizara para resolver los desacuerdos de interconexión, deben 
aplicarse a l presente, a fin de evitar efectos discriminatoritos manteniendo el principio 
de " uniformidad de c riterio e incentivar el desarrollo del sector de las 
telecomunicaciones. 

\ 

/ \ 
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·---._ 1 
Por otra parte en sus escritos de respuesta y a legatos de Nll Digital, manifestó que IÓ 
determinación de tarifas de interconexión utilizando un modelo de costos puros, tiene 
un efectq contrario al buscado por la propia Constitución Pp lítica de los Estadcz!? Unidos 
Mexicanos, que es el de generar un mercado en la cual se contrarreste J1 poder del 
preponderante y se fortalezca a los competidores, a través de regulac ión asimétrica, 
generando así empresas competitivas en condiciones de competencia ~fectiva. 

\ 
_./ 

En ta l caso que la tarifa obtenida de dichp modelo tiene como consecuencia para 
los no preponderantes el tener bina tarifa que no atiende las economías de escala de 
los concesionarios y que no permite nivelar el entorno competitivo. Más aún, Nll Digital 
no recup~ran los costos reales en los/que inc urre, es decir, la tarifa que arroja el modelo 
de costos puro no cubre e l costo medLo total de recibir una llamada, caso que es 
diferente para el preponderante, ya que su escala le permite mantener costos más 

/ 

bajos que los d~más operadores. Esto está ocasionando que los no preponderantes 
no puedan atender a una mayor c:;antidad de usuarios ya que no son costeables, por 
lo tanto estos se van con e l preponderante. , 

/ 

La aplicación de un modelo de costos puro podría tener como consecuencia un 
efecto de "camd de agua". Es decir en el corto plazo se observaría una reduc9ión 
de lqs tarifas por minuto a los consumidores finales. Es decir, en el corto plazo se 
observaría una reducción de las t0rifas por minuto a l0s consumidores finales, no 

·obstante también se debería observar un incremento en el precio por suscripc ión 
comprometiendo e l nivel de competencia del sector en el futuro. 

) 

En el mediano 'Plazo, la reducción del nivel de competencia del sector se puJde dar 
por d9s/c uestiones. Por un lado, en el modelo de costos puro no contempla los costos 
comunes y compartidos en los que inc ide un operador, por lo que un operador.distinto 
al AEP saldría del mercado debido a que sus inversiones en este tipo de costos no son 

) 

financ iables con su nuevo nivel de beneficios post régulac ión. Por otro lado1 los 
operadores diferentes del AEP reaccionan ante estos escenarios tle incertidumbre -Y 
obtienen menos beneficios postergando sus inversiones. 

__ Por lo tanto ya sea porque Ur:l operador pequeño no pueda continuar en el me;_caao 
o porque decida postergar sus inversiones, los consumidores observarían una 
reducción en su bienestar de~ido al increme~tG en los precios futuros, ya quelen 
ª IJlbos,casos se concentraría el mercado en manos d el AEP. 

_ _,, - " 
I 

I 
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Consideraciones del Instituto / 

En un escenario donde débe prevalecer la competencia en la presta<i::ión de todos los 
"-.._ 

/ servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de 
interconexión que no distorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los 
participantesdel mercado acceden a Gn elemento básico, sin que ninguno obtenga 
ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

A mayor abundamiento, se señala que Nll Digital ofrece servicios de 
telecomunicaciones a Jos usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en 

I 

el mercado incluyendo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y 
calidad que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atraer c lientes, en este 
sentido en un mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no 
puede cobrar tarifas más altas que las de sus competidores bajo el argumento de que - ) 
detenta una menor participación en el mercado. -- '\ 

En este tenor, ~I establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencia en el 
servicio de intercor1exión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de las llamadas. ' 

/ / 

Es por ello que resulta incierto el argumento d~ Nll Digital en e l sentido de que el 
establecimiento de la metodología de costos incrementales d€ largo plazo puros (CILP 
Puro), transgrede el mandato Constitucional, toda vez que como se ha mencionado 
antes dicha argumentación descansa en la equivocada concepción de que una 
empresa con menor participación en el mercado, debe cobrar una tarifa qe 
interconexión más alta que el resto de los competiGiores, y que esas tarifa\ de 
interconexión más elevadas promueven el desarrollo d~ la competencia. 

1 
En este sentido y siguiendo con lo argumentado por Nll Digital sobre la aplicación del 
método de~éosto puro, se señala que en el lineamiento Tercero de la Metodología de 
Costos se determinó lo siguiente: 

) 

"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los seNicios 
de conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 
de Largo~Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo 
total a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa 
de seNicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo 

/ 

-1 
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concesionario, excluido el servicio de interconexión que se presta a 
terceros. 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para 
los servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, 
será el segundo. \ 
La unidad moneto/ia en la que se expresarán los resultados de los 
Modelos de Costos será en pesos rr¡exicanos. " 

Es así que el enfoque._de Costo Incremental de Largo Plazo Puro es el método 
establecido en la Metodología de Costos para la determinación de las tarifas de 
interconexión, y no es materia de la presente Resolución. 

/ 

Por lo que respecta a los comentarios de Nll Digital, en el sentido de que la tarifa que 
arroja el modelo de costos puro no cubre los costos medios totales de recibir una 
llamada, lo cual no se logra con un modelo como el implementado por el Instituto, 
resulta improcedente en virtud de que el CILP puro considera el costo total que una 
co~esionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el servicio de 
interconexión, pero continhma proveyendo el resto de los servicios; esto implica que, .._ 
al evaluar los costos incrementales:se debe establecer la diferencia entre el costo 
total a largo plazo de un operador que preste su gama completa de servicios, y los 
costos totales a largo plazo de ese mismo operador, excluido el servicio de 
interconexión que se está prestando a terceros. 

\ 

En este sentido se observa que el incremento relevante del servicio se define como el 
servicio mayorista de interconexión en el cual, a manera de ejemplo: 

• No se consideran los costos no relacionados al tráfico de interconexión. Por 
/ ejemplo, en el caso de las redes móviles los costos no relacionados al tráfico 

incluyen el costo de construir y operar una red de telecomunicaciones con 
- un nivel mínimo de cobertura y capacidad para poder ofrecer servicios 

minoristas a los suscriptores ni se considera \el costo del espectro 
radioeléctrico utilizado para la provisión de cobertura y capacidad en los 
servicios minoristas. Los costos de los equipos terminales o las tarjetas SIM son ,,... .. 
relacionados a los suscriptores y por consiguiente no se consideran como 

r relacionados con el tráfico. 

• Se deben considerar los costos relacionados con el tráfico de interconexión. 
En el caso de las redes móviles, por ejemplo, se incluyen las inversiones en 
capacidad de red adicional y espectro radioeléctrico adicional que es \ 
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necesario para transportar el incremento de tráfico asociado a los servicios 
de int~rconexión, es decir, el tráfico adicional al de los servicios minoristas. 

• Los costos relacionados con el tráfico deben ser atribuidos en primer lugar a 
servicios distintos a los de inter,9onexión -por ejemplo en redes móviles al 
tráfico on-net de originación de llamadas, mensajes cortos, datos, entre 

' otros- asignando únicamente a los servicios de interconexión los costos 
relacionados al tráfico que se podrían evitar si se dejara de proporcionar el 
servicio d~Ínter6Qnexión. 1 

!2 
"' ( 8 

A 

Se calcula la reducción en 
el costo total 

~ 
i 

1 
1 
J 

Se elimina el volumen áe 
terminación ma'~<orista 

Gráfica l : Costo Incremental de Largo Plazo Puro 

Por lo que se puede concluir que con el enfoque CILP puro es sostenible la operación 
de la prestación de los servicios en el largo p lazo y les permite la recuperación de los 

f costos en los que incurre en el servicio de interconexión, en virfud de que, en la 
p rovisi_ón

1 
de servicio con usuarios finales, existen costos en los que necesariamente 

tiene que incurrir, como son: construir una red de telecomunicaéiones COí) un nivel 
mínimo de cobertura, el costo del espectro radioeléctrico para el proveer el servicio, 
así como toda la infraestructura con la que pueda proporcionar el servicio, de tal 
manera que los costos comunes y compartidos que no están asociados a la 
interconexión se recuperan a través de las tarifas al usuario final. 

) 

) ,_ 
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En cuanto al efecto de "cama de agua" el cual consiste en que la reducción de uncr 
de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar al incremento de una '-- \ / 
o más de las tarifas que cobra dicha empresa, se señala que no existe evidencia 
teórica ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de qµe existiera un 
ajuste en los precios relativos de los servicios, al llevarse a cabo la recuperación de los 
costos comunes en aquellos seNicios_ que ¡:rertenecen a segmentos de mercado más 

-competitivos el resultado esperado es que en conjunto se observe una reducción de 
precios a los ysuarios finales. 

\ 
B. Tipo de cambio. 

- --Argumentos de las partes 
-

_¡ 
1--- \ 

Nll Digital señala que en caso de resolver tarifas para el ejerq icio 2016, el Instituto 
deberá actualizar la información del tipo de cambio, toda vez que de acuerdo a los 
lineamientos del Modelo de Costos del SeNici~ de lnterconexí6n 2015, el tipo de 
cambio utilizado de $13.3t'pesos por~dólar que corresponde a la "Encuesta sobre las ¡ 
Expectativas de los Especialistas en Economía del Secto(r Privado" de noviembre de 
2014, que publica mensualmente el Banco qe México. "-

C6nsideraclones del Instituto 
1 

\ .---

Al cespecto, se señala que la información del tipo de cambio para determinar las 
1 

tarifas para el periodo 2016 ha sido actualizada con base en la "Encuesta sobre)as 
Expectativas de los Especialistas e6 Economía del Sector Privadd. Mayo de 20 7 5. 
Banco "de México" para quedar en un tipo d d cambio estimado de 14.81 PfSos por 
dólar. 

-, I 
/ f / . 

C. Regulación asimétrica y Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

" Argumentos de las partes 
( \ 

Nll Digital manifiesta que el establecimiento de tarifas con base en el modelo de costos 
./ 

/ puros es violatorio al artículo 1 º constitucional en relación con el artículo Octavo 
"--,_ 

transitorio del Decreto de Reforma en materia de telecomunicaciones, que contiene 
el principio de regulación asimétrica. Ello, por tres razones centrales: 

/ 

I 
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a. El establécimiento de una tarifa tan baja como la resultante, del modelo de 
costos puros, por sí mismo genera el que las tarifas por terminación en los demás 
concesionarios se acerquen a "O", que es justo la que aplica a los agentes 
preponderantes, situación que nulifica el mandato constitucional de regulación 
asimétrica que trae implícita la noción de(distinción o diferenciación. 

b . En el supuesto de que se considere aplicar un modelo de costos puro, solicita la 
aplicación de un factor de gradualidad en un periodo más prolongado de 
tiempo, y así poder tener tiempo sufic iente para ajustar las tarifas minoristas de 
acuerdo a la nueva regulación. 

I 
-

c . Establecer tarifas con base en un operador hipotético es frontalmente contrario 
a este mandato, en tanto la figura está basada en la idea de modelar un 

\ operador dist into al existente, cuando en princ ipio se busca generar una 
regulacíün que reconozca las diferencias de cada uno de los participantes del 
mercado, no que trate de homogeneizarlos. 

/ 
/ 

Asimismo señala que el Instituto está tratando a Nll Digital como si fuera agente 
' 

económico preponderante a l no plasmar en las tarifas de terminación las asimetrías 
entre el preponderante y los demás operadores lo que tiene un impacto adverso en 
Nll Dig ital a l no poder recuperar en su totalidad los costos incurridos al prestar el servicio 
de interconexión. 

Consideraciones del Instituto. 
/' 

Se reitera que en un escenario donde debe_ prevalecer la competencia en la 
prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
condic iones de interconexión que no distorsionen el crecimiento eficiente del sector, 
ya 

1
que todos los participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin_ que 

ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servic io. 

Es a sí que establecer tarifas de interconexión con base en los costos rea~s de cada " 
uno de los operadores es contrario al principio de simular condiciones de 
competenc ia, enunc iado anterio rmente, ello sin menc ionar las dific ultades que 
tendría el órgano regulador para auditar los verdaderos costos de las empresas 
derivado de las asimetrías de la información. '-

24 
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Cabe mencionar que este Instituto en la Metodología de Costos consideró lo 
establecido en e l artículo 131 de la LFTyR en el sentido de reflejar las asimetrías 
naturales de las reqes a ser interconectadas, para tal efecto se observó-que el O<\tavo 
Transitorio del Decreto, señalaba que a efecto de promover una competencia 
efectiva se debían establecer l9s medidas necesa_dgs para evitar que se afecte la 
competenc ia y la libre concurrencia; así como las medidas que permitan la 
desagregación efectiva ,Pe la red local de dicho agente. Esto es, el establecimiento 
de condiciones equitativas de competencia se logrará regulando al AEP, toda vez 
que es dicho agente quien detenta más del c incuenta por ciento de participación en 
el mercado, y en virtud de su tamaño podría tener efectos anti competitivos en el 
mercado. Es así que en la Metodología de Costos, se consideró la asimetría en la 
participación de mercado del AEP para definir las tarifas de interconexión. 

De los argumentos anteriores se concluye que diferenciar entre sí a los agentes distintos 
al AEP es únicamente una apreciación de Nll Digital, y no así, de un mandato'--expreso 
que se establezca en la Constitución ni en la LFTyR, como falazmente lo pretenden 
hacer ver Nll Digital. 

Establecer una tarifa de interconexión diferenciada para aquellos agentes distintos al 
AEP equivaldría a imponer una medida de regulación asimétrica, en un caso en el 
que la Constitución no lo prevé. 

En relación con los argumentos de Nll Digital de la tarifa basada en costos 
inc rementales puros, téngase por reproducido lo señalado en el numeral anterior. 

Por otra parte, con relación a establecer un periodo riiás pr_olongado del factor de 
g radualidad se debe decir que no es materia de esta Resolucí6n, en virtud de que 
este Instituto ya determinó que un año es ~n periodo apropiado y suficiente para que 
los concesionarios- de redes públicas de telecomunicaciones ajustaran los precios 
relativos de sus servicios y modificaran sus planes de negocios bajo el nuevo entorno 
regulatorio. '\ 

\ 
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D. Cobertura Universal. ) 

Argumentos de las partes 
/ 

Nll Digital manifiesta que las tarifas resultantes del modelo de costos puro generan una 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servicios 
prestados a los consumidores. Este aumento de precios desinc~ntiva el crecimiento de 
las redes y la captElción de nuevos usuarios, todo ello en demérito del mandato 
constitucional de cobertura universal. 

La utilización de un modelo dé costos puros es un despropósito para el fin buscado en 
la medida en que puede tener como efecto -a través de mecanismos de 
discriminación de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la 
medida que una tarifa tan baja que no permite la r~cuperación de/costos no hace 
rentable sostener a -esos consumidores. 

Consideraciones del Instituto 

En relación con el argumento de Nll Digital de que las tarifas resultantes del modelo ,, 
de costos puro desincentiva el c recimiento de las redes y la captación de nuevos 

/ 

usuarios, en detrimento de la cobertura universal, se señala que contrario a lo--- '-
manifestado por Nll Digital, e l establecimiento Q_e la--metodología de costos 
incrementales de largo p lazo puros (CILP Puro), permite una recuperación de los 
costos comun~~ más eficiente. toda vez que los operadores recuperarían dichos 
costos en el mercado minorista, donde, dependiendo del grado de competencia, se 
dificulta la imposición de precios excesivos debido a que el ofreéer menores precios 
a los usuarios finales es un elemento de competencia en el mercado minorista, 
situación que no sucede cuando se calculan rarifas de interconexión mediante el 
enfoque de Costos Totales lncre'\lentales de Largo Plaza2, toda vez que tratándose 
del servic io de interconexión, los operadores cuentan con los incentivos para tratar de 
establecer precios excesivos. 

2 BEREC (2012a). BEREC Opinion. Phase 11 investigation pursuant to Article 7a of Directive 2002/21 /EC as amended by 

Directive 2009/140/EC. Case NL/2012/1284 - Call termination on individual public tele~hone networs provided ata 
fixed location in the Netherlands. Case NL/2012/1285 - Voice call termination on individual mobile networks in the 
Netherlands. BoR(l 2)23, 26 March 2012. 
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En este sentido, la determinación de tarifas 
1
de interconexión con base en CILP Puro, 

conlleva a que el operador qwe presta e~ervicio de interconexi~n ajuste_ su> estructura 
de precios relativos recuperando una mayor proporción de los costos comunes y 

\ 
compartidos a partir de los precios que cobra a sus propios usuarios. 

r 
) / 

Al recuperarse los costos'comunes y compartidos en servicios en segmentos más 
competitivos del mercado minorista se propicia-una reducción de los /precios en el 
mercado, toda vez que como se mencionó, se- dificulta la imposición de precios , 

excesivos. 
'-

/ 
' ' 

/ 

A mayor abundamiento, se señala que Nll Digital ofrece serv1c1os de 
telecomunicaciones a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en 

\ 
el mercado incluyendO-al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y 
calidad que sean lo suficientemente atractivas a efecto -de atraer clientes, en este 
sentido en un mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no J 
puede cobrar tarifas más altas que las de sus competidores. 

1 1 

/ 

En este tenor, el E3-Stablecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de men?res co~_diciones de competencia en el 
servicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de\.Íerminación de las llamadas-:-

Por lo que contrario a lo que ser5_9la Nll Digital, lp utilización de CILP Puros, fomenta 
una mayor competencia al permitir una reducción en el precio de un insumo como 
es la interconexión, lo cual permitirá ofrecer menores precios a los usuarios finales 

\ incrementando el consumo de llamadas/ y con ¿llo el bienestar de l os usubrios de 
-Servicios de teleqomunicaciones. 

En relación al efecto de la extecnalidad negativa el cual consiste en que la reducción 
de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar al incremento 
de una o más de las t;rifas que ~obra dicha empresa, se señala que no existe 

_, evidencia teórica ni empírica concluyente al respecto, asim~mo en ,caso de que 
/ existiera un ajuste en los precios relativos de los servicios, al llevarse a cabo la 

recuperación de los costos comunes en aquellos servicios que pertenecen a 
segmentos de mercado más competitivos el resultado esperado es que en conjunto 
se observe una reducción de precios a los usuarios finales. 

í ......_ 
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l . Determinación de las Tarifas de Interconexión para los periodos 2015 y 2016. 

I 
Argumentos de las partes 

Alestra manifiesta tanto en sus -escritos de Solic itudes de Resolución como en sus 
1 

escritos de Alegatos que dado que no a lcanzó acuerdo alguno conNll Digital sobre , 
las tarifas de interconexión que Alestra deberá pagar a Nll Digital por servic ios de 
terminación de tráfico en su red del servicio local fijo y móvil, solicita la intervención de 

/ 

este Instituto, para determinar las tarifas aplicables al S\?JVicio antes indicado, a fin de 
,brindar certeza-y establecer las tarifas aplicables para los periodos comprendidos del 

/ 

l de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015 y del l de enero de 2016 al 31 de 
diciembre de 20j_6, acorde con la necesidad de alcanzar los objetivos de una sana 
competencia y 9 esarrollo eficiente c9nforme a la regulación aplicable. 

Asimismo, en los escritos de respuesta de Nll Digital se solicita que la tarifa de 
terminac ióí¡) local fija sea recíproca, a sí como también le se solicita la tarifa de 
terminación móvil qu~_Alestra deberá de pagar a Nll Digita l para e l periodo del l de 
enero de 2015 al 31 de dic iembre de 2016 

Consideraciones del Instituto 

La interconexión es de vital importancia para el desarro llo de una sana competencia 
porque ase'gura que cua lquier comunicación que inic ie un usuario pueda llegar a su/ 
destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propic iando así que la decisión de con qué e mpresa contratar los servicios, esté 
sustentada en factores de precio, calidad y d iversidad . 

" 

/ 
/ 

\ 

( 

En este sentido, se considera que en un escenario don8e se fomenta la competencia ~ 
1 ~ V) 

en la prestac ión de todos los servic ios de tel~comunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una polít ica que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el c recimiento 
efic iente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un 
elemento básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas 
extraordinarias en la prestación de dic ho servic i(). " 

En takvirtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Telcel y las empresas Nll Digital, se debe considerar que los 

' 
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objetivps plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de 

interconexión con base en costos. ( 

\ 
,/ 

\ 
A tal efecto, el Artículo 124 de la LFTyR establece IO'siguiente: 

(/ 

( 

"Artículo - 124. Los concesionarios que' operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta 
de red para garantizar;a interconexión e interoperabilidad d&$US redes:--

A tal efecto, el Instituto elaborará. actualizará/ y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, sfñalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, 'entre otros, a los 
que def;?erán sujetarse los-concesionarios que operen redes públicas d~ 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de 
los usuarios y de los concesionarios, prevalecif?_ndo los de los primeros y 
podrán tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas 
internacionales, teniendo los siguiertes objetivos: 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras- y SeNiCiOS de telecomunicaciones, /por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomuhicaciones y el fomento 

r 
' de la innovación; 

11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excer:/to por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 

' ( ... ) ( 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( .. . )" / 

Asimismo, el Artículo 131' de la LFTyR dispone/º siguiente: 

( 

\ 

"Artículo 131 . ( .. .) 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifa\ términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inc iso 
b) de -este artículo, con base eq_ la metodología de costos que 
determine, tomando e n cuenta las asimetrías naturales de las rec;Jf!s a ser 

! 
\ 

\ \ 

) 

/ 

\ 
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interébnectadas, la participación_ de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su \ caso, asimétricas, 
considerando la participación de me~cado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine 
el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte~no necesite pagar por componentes 
o recursos de la red que no se requieran para que el seNicio sea 
suministrado. 1 ---- 1 

/ " ........ 

( ... )" 

En este orden de ideas, el Artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

-- "Artículo 137. El Instituto publicará en~ el Diario Oficial de la Federación, 
en el último trimestre del año, las condiciones t(;cnicas mínimas y las 
tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por 
el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En estricto cumplimiento a l artículo c itado, el Instituto debía emitir una metodología 
de costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarán vigentes durante 2015 y 
2016. 

lrs así que e l 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los princ ipios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calc ulen las 
tarifas de interconexión. 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectori'a del Estado e~ esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competenc ia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servic ios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. , 
Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, ébmo expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 

\ 
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telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los 
concesioRarios, sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los 
usuarios o consumidores finales, en términos 'de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 
125 de la LFTyR. 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha_definido el lrlstituto es regular y pró"'mover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual C:licho 
objetivo se cumple mediante la-E:lplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en el caso de las tarifas de terminación, consist e en el cálculo de costos co~-
base en el CILP Puro. r 

\ 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexlón que deberán estar vigentes 
( / _ _..... 

durante 2015 y 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en 
el DOF el 29 de diciembre de 2014 y el 1 de octubre de 2015, el Acuerdo de T aritos 2015 
y el Acuerdo de Tarifas 2016, respectivamente, en los cuales determinó las tarifas por los 
iservicios de Interconexión que han resultado de la metodologíG para el cálculo de costos 
de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

\. 

En consecuencia, las tarifas de intercone*ión, objeto del presente procedimientq, han 
sido determinadas por la autoridad en los Acuerdos antes citados a partir de la aplicación 
de la metodología respectiva. \ -, 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Alestra le pagará a Nll Digital 
por los servicios de terminación del Sérvicio Local en usuarios m<bviles bajo la modalidad 
"El que llama paga", será la siguiente: / / 

a) Del 14 de octubre al 31 de diciembre de 2015 $0.2505 pesos Ntl.N. por minuto de 
,l_nterconexión. I 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Alestra y Nll Digital deberán -- ~-
pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en --

"usuarios fijos, será la siguiente: \ r 

/ 

b) Del 14 d~ octubre al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

J 
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La aplicación de estas tarifas se calculará con base en la duración real de las llamadas, 
sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto -Sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en 
segundos y multiplicar los minutos equivalente,s a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, d ichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

----Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
/ dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto r;;;solverá los ~ 

diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por seNicios prestados en 
el 2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su 
resolución, esto es del 14 de octubre al 31-de diciembre de 2015. 

I 

Esto es, en el Artícülo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley,--que a la letra señala: 

/ 

\ 
( 

"VIGfS/MO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal d e 
Telécomunicaciones y Radiodifusión y hasta en tanto los concesionarios a que se 
refiere ese inciso no acuerden las tarifas d e interconexión correspondientes d, en su 
caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en 
vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se 
refiere le párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el 
inciso a) del mismo artículo.· 

/ 

/ 

\ 

El inc iso b) del artículo 131 qe la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios distintos a l agente económjco p reponderante, para las cuales 
hgsta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexió'n correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para el periodo 

_ previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 
determinación del Instituto. '-

\ 
Para estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde l de enero hasta 
13 de octubre de 2015, tratándose del servicio local de terminac ión en Lsuarios fijos, 
deberá hacerse extensiva la tarifa aplicable a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I 
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Por lo que hace a las tarifas aplicables para el periodo comprendido entre eU de 
\ 

enero y el 31 de diciembre de 2016, pardlos Servicios de Interconexión que-Alestra y Nll 
Digital se pagarán de manera recíproca por los servicios de terminación del servicio 16cal 
en usuarios fijos, será la siguiente: 

c) Del 1 de( enero al 31 de d~9iembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 1 

"' Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Alestra deberá pagar a Nll Digital 
por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la moda)idad 
"El que llama paga", será la siguiente: 

\ 

d) Del 1 deeneroal31 dedlclembrede2016, porserviclosdetermlnaclón1delServiclo 
Local en ~~uarios móviles bajoJo modalidad "El que llama paga" será de $ 0.1869 
pesos M.N. por minuto de interconexión. ,,,.-

La aplicación de estas tarifas ~e calculará con base\ en la duración real de las llamadas, 
\ sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 

!'llamadas completadas en el periodo de facturación ~orrespondiente, medidas en 
segundos y rr\Ultiplicar los min~tos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

" correspondiente. 

) 

Asimismo, dichas tarifas yd incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 

"'para la interconexión 

/ 
'\ 

( - ~ 
Por otra parte y con el fin de que los téfminos, condiciones y tarifas de int~rconexión \P 

determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera 
- no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios 
de" interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

'- conveniente pbner la presente Resolución a.Jdisp9sición de los concesionarios. Par6 
efectos de lo anterior y én términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de 
1
1a LFTyR, la present .... e Resolución será inscrita en el Registro 

./° 

Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 
Lo anterior,\in perjuicio de que Alestra y Nll Digital formalicen los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban el correspondiente convenio. En tarsentido, dichos concesi9narios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el 

/ 
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Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTyR. 

/ 

Con bas~ en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo1 sexto de la Constituc ión Rolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracción IV 15, fracción X, 17, fracción L 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII 
y I>( 17 6, 177 fracción VIL 312 y 313 de la Jey Federal de Telecomunicaciores y 
Radiodifusión; Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción I, 36, 38, 
39, 45 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 4, fracción 1 

y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
el Plerm del Instituto Federal de Telecomunicaciones-emite los siguientes: 

\ 
RESOLUTIVOS 

1 

I PRIMERO.- La tarifa de interconexión que las empr~as Alestra, S. de R.L. de C.V. y Nll 
Digital, S. de R.L. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de 
terminación del S-ervicio Local en usuarios fijos, será la siguiente~_ 

• Del 14 de octubre al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto " 
de Interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minuto~ equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

( 

La tarifa aoterior ya ~í)duye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

/' 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Alestra, S.\ de R.L. de C.V. deberá pagar a , 
de las empresas Nll Digital, S. de R.L. de C.V., por servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

--
• Del 14 de octubre al 31 de diciembre de 2015, $0.2505 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. 

\ 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración--de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

" La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que las empresas Alestra, S. de R.L. de C.V. y Nll 
Digital, S. de R.L. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumanáo la duración de todas las llamadas 
completadas en el período ae facturación correspondiente, mecii6as en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

Ca tarifa anterior 't_6l incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. ( 

/ 

CUARTO.- La tarifa de interconexión que Alestra, S. de R.L. de C.V. deberá pagar a de 
las empresas Nll Digit<.:JI, S. de R.L. de C.V., por servicios de terminac ión del Servicio 
Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente:-

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.1869 pesos M.N. por minuto de 
. t ) " 1n erconex1on. -

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

~ 

La tarifa anterior ya incluye éÍ costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
iñterconexión. 

/ 
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QUINTO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radio'difusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión'', para el 
periodo comprendido del l ,de enero al 13 de octubre de 2015, t tatándose derservicio 
de terminación del servicio local en usuarios fijos de las empresas Alestra, S. de R.L. de 
C.V. y Nll Digital, S. de R.L. de C.V. Así como para el servic io de terminación del servicio 
local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" de Nll Digital, S. de 
R.L. de C.V deberpn--hacerse extensivas las tarifas aplicables a la entrada en vigor de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

SEXTO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles-contados a _partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificac ión de la presente Resolución y con independencia 
de su obligación de cumplir don la prestación del servicio de 1interconexión conforme 
a las condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Alestra, S. de R.L. de 
C .V. y Nll Digital, S. de R.L. de C.V. deberán susmibir los convenios de in~erconexión de ¡ 

) 

/ 

sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condic iones , I 

determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y-QUINTO de 
la presente Resolución. Suscribiendo el convenio correspondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este ...._ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta J30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión>--

' 
SEPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
be Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Alestra, S. de 
R.L. de C.V. y Nll Digital, S. de R.L. de C.V. que la presente Resolución constituye un 
acto administrativo'definltivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competenciá/ Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residenc ia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en ,,...
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Léy de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ I 
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'-· 
OCTAVO.- N_ptifíqu~se personalmente a los representantes legales,de Nll Digital, S. de 
R.L. de C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V. el contenido de la presente Resoluc ión, en 
términos de lo establec ido en el artículo 129 fracc ión VIII de la LEfY Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

) 

Gabriel Oso/aldo Contreras Saldívar 
omi~o~ado Preslde_nte 

Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

/ 

CRmisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

,,,.. Lo pre'sente Resolución fue oprobodo por el Pleno del Instituto Federo! de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinorio del 2015 celebrado el 14 de octubre 
de 2o l5, en Jo genero! por undnimidod de votos de Jos Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada 
Gonzólez. Adriona Sofío l.abardini lnzunza, Moría Elena Estavillo Rores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo. / - -.... 
lo Comisionado Mario Eleno Estovill9 Rores manifestó voto concurrente respecto o l Resolutivo Segundo. apartándose de Ja mención de to modalidad 'El que 
llom9,pogo·; y voto en contra del Resolutivo Tercero, en Jo que refiere 1a Jos toritos fijados poro el 2016; y del Resolutivo Cuorto, en Jo referente o Jo 
determinación de tos tarifas para 2016, y a Ja modolidad "El que llama paga·; ósí como del Resolutivo Sexto, en to que se refiere o Jo celebración del convenio 
reflejando los toritos determinados poro 2016. ) 
Asimismo, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroo manifestó voto en contra de Jos Resolutivos Tercero y Cuarto; así como del Resolutivo Sexto, en Jo 
conducente a Jos Resolutivos Terceró y Cu orto. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo monifestó·voto en contra de tos Resoluttvós Primero, Segundo. Tercero y Cuorto. respecto o tas tarifas fijadas y su parte 
considerativa; así como del Resolutivo Sexto, en lo referente a ordenor lo celebración de convenios de interconexión conforme a los toritos señalados en los 
Resolutivos Primero, Segundo, Tercero y Cuorto. 
Lo onterior.'fon fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del ortículo 28 de lo Constitución Político de Jos Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, l6y 45 de Jo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; osí como en Josortículos l, 7. By 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Tetecomunicoclones, mediante Acuerdo P/IFT/141015/445. 
El Comisionado Mario Germán Fromow Rongel previendo su ousencio justificado o lo sesión. emitió su voto razonado por escrito. de conformidad con el 
artículo 45 tercer pórrofo de lo Ley federo! de Telecomunlcoclones y Radiodifusión. 
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